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Estado - Sexualidad

 

“¿Por qué habría el Estado – vale decir el

gobierno, que es su   expresión tangible-

tener derecho a actuar en un ámbito tan   propio,

individual y privado como es el de la sexualidad y los   afectos?” Lucía

Santa Cruz (1996). 

CITADO  POR  HTUN ,  MALA .  (2010 ) .  “SEXO  Y  ESTADO .  ABORTO ,

DIVORCIO  Y  FAMILIA  BAJO  DICTADURAS  Y  DEMOCRACIAS  EN  AMÉRICA  LATINA ”

 



La Educación Sexual
como derecho.

“19. El derecho a la educación incluye el 

derecho a la educación sexual, el cual es un derecho humano en sí mismo, que a

su vez resulta condición indispensable para asegurar que las personas

disfrutemos de otros derechos humanos (6), como el derecho a la salud, el

derecho a la información y los derechos sexuales y reproductivos (7).

 
Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el Derecho a la Educación. (2010)

 

 

 



 

En la adolescencia y juventud existen vínculos importantes entre la educación y la

salud y los derechos sexuales y reproductivos de la gente joven.

Uno de los resultados esperados de la educación es el fortalecimiento de la

autonomía y el empoderamiento de las niñas, adolescentes y jóvenes, de manera

que crezcan y se desarrollen con la capacidad de poder decidir libre y

responsablemente acerca de su sexualidad y vida reproductiva, así como asumir

roles de liderazgo en todos los ámbitos. 

En general, los análisis refuerzan la relación muy estrecha entre el nivel de

instrucción alcanzado por una mujer y su capacidad de ejercer sus derechos

reproductivos.

UNDG

(2018 ) .   DESAFÍOS

Y  ESTRATEGIAS  PARA  EL  DESARROLLO  SOSTENIBLE  EN  AMÉRICA  LATINA  Y  EL  CARIBE .

Objetivos de Desarrollo
Sostenible. 



 

•1.1 Afirmamos nuestro compromiso

con el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, a la educación,

a la no discriminación, y al bienestar de las generaciones actuales y futuras.

•1.3 Reconocemos la responsabilidad. 

 

del Estado para la promoción del desarrollo humano, incluyendo la salud y la

educación, así como la implementación de estrategias efectivas para educar y

evitar la infección entre las nuevas generaciones y el combate a toda forma de

discriminación.

 

Primera reunión de Ministros de Salud y Educación para detener el VIH en
Latinoamérica y el Caribe (México, 2008)

Declaración Ministerial
“Prevenir con Educación”



 

•2.3 La sexualidad es una dimensión constituyente del ser humano que se expresa durante

toda la vida. La niñez y adolescencia son etapas

significativas para potenciar el desarrollo de las personas y de los países,

por lo que es necesario proporcionar una educación de calidad que incorpore la

educación de la sexualidad como derecho humano y como estrategia de calidad de

vida actual y futura.

 

•2.6 La educación integral en sexualidad desde la infancia, favorece la adquisición gradual

de la  información y de los conocimientos necesarios

para el desarrollo de las habilidades y de las actitudes apropiadas para vivir una vida plena

y saludable, así como para reducir riesgos en materia de salud sexual y reproductiva.

Declaración Ministerial
“Prevenir con Educación”



 

•2.7 La evidencia científica ha demostrado que la educación integral en sexualidad, que

incluye medidas de prevención de VIH/ITS – como el uso del condón masculino y

femenino en forma correcta y consistente, el acceso a las pruebas de detección y al

tratamiento integral de ITS, y la disminución en el número de parejas sexuales – no

acelera el inicio de actividad sexual, ni la frecuencia de las relaciones.

 

Declaración Ministerial
“Prevenir con Educación”



NOVENA  ENCUESTA  NACIONAL  DE
JUVENTUD  (2018)



NOVENA  ENCUESTA  NACIONAL  DE

JUVENTUD  (2018)



Manifiesto Global AHF 
 

Los sistemas educativos en todos los países son

responsables de garantizar que los jóvenes adquieran

los conocimientos y las habilidades requeridas para

navegar los problemas complejos relacionados con su

salud sexual, incluyendo cómo acceder y usar los

condones de manera efectiva, participar en el

consentimiento y negociar, prevenir y planificar

embarazos, y otras herramientas de prevención. La

educación integral sobre salud sexual depende del

desarrollo y la implementación de políticas sólidas

(Panchaud et al. 2018). 



Ministerio de Educación 
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¿Cómo se habilita la palabra para discutir los

temas que son   importantes para la

sociedad?
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